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RESOLUCIONEXENTA *"  808,

VISTO : lo dispuesto en el D.F. N' 1'A28ft5; la Ley de

P, , ,eupuestos N" 20.141;  en la  Resoluc iÓn N'55/92,  cuyo texto-refundido '  coord inado y

Ssistematizado se lU¿ pot la Resolución N" 520196, ambas de la Contraloría General de la

República.

CONSIDERANDO:

1)  Que,  con mot ivo de la  puesta en marcha del  P lan de

Modernización del Transporte público áe la Región Metropoli tana, de¡ominado Transantiago, el

pro?rama de Fiscalizn"ion, dependiente de lá subsecretaría de Transportes, se encuentra

lk:v:rdo a cabo las acciones tendientes a contratar un inmueble para instalar al l í  la Unidad de

Gtx¡, ión de crisis y realizar labores de Fiscalización inherentes al Plan precedentemente

mericionado.

2 )Que ,a t ravésde lOrd .N"S04 ,de fecha30deagos tode
20cr, ' .  de la Dirección de presupuestos áel Ministerio de Hacienda, se autorizó ala SubsecretarÍa

de 
' l-r-ansportes - programa dé Fiscalización y control, a arrendar el bien raíz ubicado en calle

Miraf lores N" 178,  p iso 4 Comuna de Sant iago '

3) Que, el inmueble arriba señalado, pertenece ? ?SyT
S / -lJT: }}.SSS.24O-K, siendo su Rópresentante Legal, don FELIPE LEITER MANZANO, C'l

B.3tt . ;  ?-42-8.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Contrato de arrendamiento suscrito

:ntr, i,: Subsecretaría cle Transportes y la empresa DSUR S.A., RUT: 99.555.240-K, que se

;rdjunta y pasa aformar parle integrante de la presente Resolución Exenta'

2.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el Contrato que por la
:'re: ie Resolución se ai)rueba, al ítem 22-09-OO2 Programa 05, del presupuesto vigente de la,

.,,ec ,,arÍa y Administración General de Transportes, Fiscalización y Control.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE
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GOBIERNODECHILE
SUBSECRE,TARIA DE TRANSPORTES

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE

En Santiago de Chile, a 07 de agosto de 2007, entre don FELIPE LEITER MANZANÜ,
chileno casado, ingeniero civil, cédula de identidad número 835A.242-8, quien actúa en
representación de DSUR S.A., rol único tributario 99.555.240-K, ambos domicil iados, par;i
estos efectos, en Miraflores 178, piso 4o, Comuna de Santiago, en adelante "LA
ARRENDADORA", y por la otra don CARLOS CORREA BAU, chileno, soltero, Jefe Divisiótr
Administración y Finanzas, de la Subsecretaría de Transportes, y en su representación,
cédula de ident idad número 11.844.798-0,ambos domici l iados en cal le Amunátegui  No 139,
Comuna de Santiago, para su Programa de Fiscalización, RUT: 61 .975.600-2, en adelante el
"ARRENDATARIO", se ha convenido el siguiente Contrato de Arrendamiento.

PRIMERO:
EL ARRENDADOR da en arrendamiento al ARRENDATARIO, quien acepta para sí, las
oficinas ubicadas en el sector sur del cuarto piso del edificio FundaciÓn, ubicado en calle
Miraflores 178, Santiago, que se componen de 375 m' aproximadamente y los
estacionamientos N"s 51 y 52, ubicados en el mismo edificio Fundación.

SEGUNDO:
La propiedad arrendada será destinada exclusivamente a oficinas para el Programa de
Fiscalización de la Subsecretaría de Transportes.

EL ARRENDADOR declara expresamente que no existen impedimentos parc que el
Programa de Fiscalización uti l ice las áreas en cuestión dentro del ámbito del giro que le es
propio, lo que incluye, por su condición de servicio del Estado, la atención de público.

TERCERO:
El presente contrato de arrendamiento tendrá una duración de seis meses, a partir de la
fecha en que el Arrendatario le comunique alArrendador el hecho de la total tramitación de la
Resolución que aprueba el presente contrato. Si esta comunicación no se ha producido hasta
el día 21 Septiembre de 2007, el arrendador quedará l iberado toda obligación en relación con
el presente Contrato y pudiendo ponerle término ipso facto. En este caso, el Arrendatario,
deberá pagar a modo de indemnización, el equivalente en dinero de un mes de arriendo. Una
vez formalizado el presente Contrato, con la comunicación antes dicha, estq-pgdla-Egl
renov-ado formalmente por geríodos iguales y sucesivos si ninguna de las partes manifiesta,
por carta certif icada dirigida al domicil io de la otra, su voluntad de desahuciar el contrato, con
al menos 60 días de anticipación, al vencimiento del respectivo período.

La situación establecida en el párrafo anterior debe entenderse siempre que exista ;1"'
disponibil idad presupuestaria por parte del Mandante; lo anterior, de conformidad a la Ley dQr";r
Presupuesto para el Sector Público que estuviese vigente. \¡

En todo caso, cualquiera de las partes podr-á poner término anticipado, en cualquier época, al

, presente contrato, parc lo cual se déb6á-?ar aviso por carta certificada dirigida al

lrepresentante legal de la otra parte y destinada al domicil io indicado en este contrato en cuyo
caso la terminación se entenderá que producirá sus plenos efectos a los noventa días

siguientes a la fecha del aviso.

La ejecución de cualquier causal de desahucio por parte del ARRENDATARIO no dará
derecho aIARRENDADOR a demandar indemnizaciÓn alguna.



GOBIERNODECHILE
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

CUARTO: '. : 'rL üi
La renta mensual es la suma de 120 UF.- (ciento veinte unidades de fomento), valor que no

tendrá reajuste alguno durante la vigencia del Contrato de Arrendamiento.

QUINTO:
La renta se pagará por mensualidades anticipadas, dentro de los primero diez días hábiles

del mes correspondiente, en el domicil io del ARRENDATARIO, específicamente en el

Departamento de Contabil idad y Finanzas. Si por cualquier motivo las rentas de

arrendamiento no son pagadas en la oportunidad establecida, el arrendador podrá dar por

terminado de inmediato este contrato y, además, el Arrendatario deberá pagar, a modo de

indemnización, el equivalente en pesos del valor de arrendamiento de 3 meses.

EL ARRENDATARIO estará obligado a pagar puntualmente, los gastos comunes y los

consumos de luz, agua potable, 
-extracción 

de basura, gas teléfono y demás que pueda

corresponderle.

SEXTO:
A fin de garantizar la conservación de la propiedad y restitución en el mismo estado en que

se recibe; la devolución y conservación de las especies y artefactos que se indicarán en el

inventario; el pago de los perjuicios y deterioros que se causen en la propiedad arrendada,

sus servicios e instalaciones y en general, para responder del f iel cumplimiento de todas las

estipulaciones de este contrato, el ARRENDATARIO, entrega en garantía, conjuntamente

con el pago de la primera renta de arrendamiento, al ARRENDADOR, la suma equivalente a

un mes de la renta estipulada, que el ARRENDADOR se obliga a restituirle por igual

equivalente dentro de los 30 días siguientes a la fecha a que haya sido entregada, a su

entera satisfacción, la propiedad arrendada; quedando el ARRENDADOR, desde ahora,

autorizado para descontar de la garantía el valor de los deterioros y perjuicios de cargo del

ARRENDATARIO que se hayan ocasionado; como asimismo, el valor de las cuentas
pendientes de gastos comunes, energía eléctrica, gas, agua teléfono u otros que sean de

cargo del ARREN DATARIO.

SEPTIMO:
La propiedad se encuentra en buen estado de conservación, que es conocido por el

ARRENDATARIO, quien se obliga a mantenerla en similares condiciones; estado que deberá

consignarse en el documento denominada Inventario, señalado en el siguiente párrafo

euedan incluidas en el arrendamiento las especies y artefactos que da cuenta el inventario

anexo que las partes firman en este acto y que se tiene como parte integrante del presente

contrato. El estado de dichas especies está indicado en el inventario.

OCTAVO:
eueda prohibido expresamente al ARRENDATARIO, subarrendar o ceder en cualquier forma

y 
" 

.r"iquier título iodo o parte del inmueble o bien destinarlo a otro objeto que el indicado;

hacer variaciones en la propiedad arrendada, exceptuadas aquellas que resulten

indispensables para el cumplimiento de los objetivos y adecuado desenvolvimiento de las

tareas propias del ARRENDATARIO, para lo cual queda desde luego autorizado; causar

molestias a los vecinos, introducir animales, materiales explosivos inflamables o de mal olor

en la propiedad arrendada.

Se prohíbe al ARRENDATARIO ejecutar obra alguna en la propiedad sin previa autorización

escrita de¡ARRENDADOR por cualquier medio. Sin perjuicio de lo anterior, todas las mejoras

1J
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hechas en el inmueble con o sin la autorización que no puedan separase de él sin detrimento

de la propiedad, quedarán a beneficio del propietario, salvo previo pacto escrito en contrario'

NOVENO:
El ARRENDATARIO se obliga a mantener en pedecto estado de funcionamiento las l laves de

los artefactos, las de paso, lás válvulas y flotadores de los excusados, los enchufes, t imbres e

interruptores del sistema eléctrico, mantener en buen estado el sistema de agua y

calefacción; debiendo repararlos o cambiarlos por su cuenta y costo cada vez que sea

necesario. En general, deberá conservar la propiedad arrendada en el estado en que se

encuentra y perfecto estado de aseo. se obliga asimismo, a respetar el Reglamento de

copropied"o o"l Edificio, sin perjuicio de lo estip-ulado en la cláusula segunda. D-e. producirse

desperfectos en el inmueble cuya reparación .correspondan 
al- ARRENDADOR, EL

ARRENDATARIO deberá darle 
"uiro 

inmediato de lo sucedido. si los arreglos no se

efectuaren dentro de diez días, er ARRENDATARTO estará facultado para reparar los

desperfectos él mismo y, descontar los gastos del pago de la renta de arrendamiento del mes

siguiente.

El  ARRENDADOR no tendrá la obl igación de hacer mejoras en el inmueble,  a menos que se

trate de desperfectos que prou"ngán de fuerza mayor o caso fo.rtuito o bien de la mala

calidad de la cosa arrendada, de la-naturaleza del suelo o defectos de construcción'

oÉcruro:
serán motivos plausibles para que el ARRENDADOR desahucie el contrato de

arrendamiento, los generales previstos en la ley y, especialmente, los siguientes:

1.- Si el ARRENDATARIO se encuentra en mora en el pago de la renta, en los términos

estipulados en la cláusula cuarta de este contrato'

2.- Si se dedica la propiedad a un fin distinto del indicado en este contrato; o si subarrienda o

cede todo o parte lá piopiedad sin consentimiento escrito de¡ARRENDADOR'

3.- Si causa a la propiedad cualquier perjuicio que le sea imputable.

4.- Si no mantiene la propiedad en buen estado de conservación y aseo; así como' si no

reparara inmediatamente y a su costa los desperfectos ocasionados por el uso o por el hecho

o culpa de él o de sus dePendientes.

5.- Si se atrasa en el pago de las cuentas de gastos comunes y las por consumo de agua

potable, electricidad, gas o servicios comunes, si los hay'

6.- si hace variaciones de cualquier especie en la propiedad, sin consentimiento del

ARRENDADOR, con las salvedades señaladas precedentemente.

DÉCIMO PRIMERO:
El ARRENDADOR tendrá la facultad para inspeccionar, por sí o lor sus mandatarios la

propiedad cuando lo estime conveniente, comprometiéndose el ARRENDATARIO a otorgarle

las facil idades necesarias, siempre que ello no signifique perturbar indebidamente a este

último en el goce pacífico de la cosa arrendada. Aéimismo, en caso que desee venderlo o

darlo en arrendamiento en caso de estar pronto a expirar el presente contrato, el

ARRENDATARIO se obliga a permitir su visita, a lo menos, dos días de cada semana'

durante dos horas cada díá,  ent ie las 15:00y 18:00 horas,  a su elección'
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DÉCIMO SEGUNDO:
El ARRENDADOR no responderá - en forma
producirse al ARRENDATARIO con ocasión de
efectos de la humedad o del calor etc.

alguna -  por los per ju ic ios que puedan

robos, incendios, inundaciones, f i l traciones,

DÉCIMO TERCERO:
El ARRENDATARIO se obliga a restituir el inmueble inmediatamente que termine este

contrato, entrega que debeiá hacer mediante la desocupación total de la propiedad

poniéndola a disposic ión del  ARRENDADOR y entregándole las. l laves y todas sus copias'

Ádemás, el ARRÉNDADOR podrá exigirle la exhibición de los recibos que acrediten el pago

hasta el  ú l t imo día que ocupó el  inmuLble,  de todos los consumos. El  inmueble deberá ser

restituido en términos generales en las mismas condiciones que se entregó y que, se

especifican en la cláusula séptima.

DÉCIMO CUARTO:
Las partes acuerdan, que la entrega material de la propiedad se hará al día siguiente del

aviso de la total tramitación de la Resolución que aprueba el presente Contrato, con los

gastos comunes y los consumos de luz, agua potable, extracción de basura, gas, teléfono y

demás servicios, al día.

DÉCIMO QUINTO:
El presente contrato se firma en tres ejemplares de idéntico tenor, quedando dos en poder

del Arrendatario y uno en poder del Arrendador'

DÉCIMO SEXTO:
Para los efectos de este contrato, las partes fi jan su domicil io en
prorrogando la competencia ante sus Tribunales.

la c iudad de Sant iago,

La personería de don Felipe Leiter Manzano, para actuar en representación de DSUR S'A''

consta en Escritura pública del 26 de Abril dei año 2oo4 ante el notario público de Santiago

don René Benavente Cash.

La personería de don Carlos Correa Bau para representar ala Subsecretaría de Transportes

consta en la Resolución N"50/2006.

En comprobante, f irman Arrendador; Arrendatario.

rSrnnctótrt Y FINANZAS
ECRETARíN OT TRANSPORTES

FELIPEIEITÉR MANZANO
i

REPRESENTANIiE LEGAL
DSUR S.A


